
Fuera de Madrid. —. Trimestre, 15 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, <5o pesetas; semestre, íso,

y un año, 240.

Modelo de proposición

CIRCULARES

(G. C

EDICTOS

ANUNCIO

¡posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:GOBIERNO CIVIL

-tSsúüíúíi de Cobier-

no y Régimen interio
Secretaria g;r.aral

al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
en las oficinas de la Sección de Hacien-
da de esta Secretaría general, a tenor
de lo prevenido en el artículo 682 de la
expresada ley de Régimen Local.

Madrid, i.° de diciembre de 1962.
—

El Secretario accidental, Juan José San
Martín Casamada.

(G.—1.680)

(G.-1.674)

Madrid, 21 de noviembre de 1962.^
—

El Director, Urbano Méndez Peral.

brero de 1959, con cinco días de edad;
e ignorándose el paradero de su madre
y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2° del artículo
176 del Código Civil,a cuyo fin se Con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Madrid, 30 de noviembre de 1962.
—

El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

y Generalísimo de los Ejércitos ha teni-

do a bien conceder el correspondiente
Exequátur a favor de don Juan A. Atien-
za, Vicecónsul de Filipinas en Madrid.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

:s se comunica a este Gobierno Civil
íe Su Excelencia el Jefe del Estado

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-

—5-829)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de_ ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
co» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a los expresado
requisitos y condiciones, por la cantida'!
de' (Aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidac
en pesetas y céntimos, escrita en ietr
y cifra, por la que se compromete e
proponente a la ejecución de las obras
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido de
modelo)

Madrid, 30 de noviembre de 1962.—
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado
y Generalísimo de los Ejércitos ha teni-

do a bien conceder el correspondiente
Exequátur a favor de la señorita Mar-
garet Hussman, Cónsul de los Estados
Unidos en Madrid.

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.

(G. C—5.830)

Madrid, 27 de noviembre de 1962.
—

El Jefe de la Sección, Joaquín Sánchez
Zuazagoitia

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remiti-
do las certificaciones, se entenderá que
no se formuló ninguna.

y Coordinación
Secretaría. —Sección de Cooperación

. Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de abasteci-
mien de agua al pueblo de Carabaña,
ejecutadas por el contratista don Ru-
fino Fernández Butragueño, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-
za constituida.

(G.-1.675)

Madrid, 21 de noviembre de 1962.-
—

El Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.253, ex~
pediente de adopción de José Manuel
Marcos Fernández (326-2-17.433), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
13 de junio de 1958, con cinco días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2." del ar-
tículo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

(O.—51.092)

*-=o<>«=

Ministerio de Obras Públicas
Direccién General de Obras Hidráulica*
Jefatura de Construooióa.

—
Sección 3.*

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria.—Sección de Hacienda

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ
ANUNCIO DE SUBASTA

Santibáñez el Bajo (Cáceres)
OBRAS de abastecimiento de agua a

Hasta las trece horas del día 14 de
diciembre de 1962 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo (Madrid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Madrid, 21 de noviembre de 1962.—
El Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.673)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

drid se tramita, con el núm. 1.251, ex-
pediente de adopción de María Luisa
Rodríguez Palomo (327-4-18.534), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
8 de diciembre de 1959, con cinco días
de edad; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el"presente al objeto_ de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a los
fines prevenidos en el párrafo 2.

0 del ar-
tículo 176 del Código Civil,a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia.

3.—Carnat de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de so
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5.
— Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 33
de diciembre de 1960.

(Fecha y firma.)

Disposiciones para lapresentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta

i.a —t Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que soa
para esta contrata y el nombre del pío-
ponente.

\u25a0— Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de diciembre de 1962, a las
once horas.

setas
La fianza provisional, a 17.741,84 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
887.092,14 pesetas.

Por el presente se hace saber que en

la Inclusa v Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. i-252. ex-
pediente de adopción de Andrés Sancho
López (327-I-I7-9I7). que ,tuvo ingre-

so en dicha Institución el día 12 de te-

Lo que se hace público para general
conocimiento v a efectos de posibles re-
clamaciones sobre el contenido de los

documentos que obran en el expediente,
a tal efecto incoado, y que se hallará ex-

puesto, para su examen, por plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente

Esta excelentísima Corporación Pro-

vincial, en sesión plenaria y extraordi-
naria celebrada el día 29 de noviembre
del corriente año, ha acordado aprobar
su Presupuesto ordinario para el ano
1963, «Nivelado en Gastos e Ingresos»
por un total importe de 456.3i4.i9°>44
pesetas; asimismo han sido aprobadas las

Bases que habrán de regir para su eje-

cución durante dicho ejercicio, según
proyecto formado por su Presidencia
con arreglo a lo prevenido por el ar

tículo 680 de la vigente lev de Régimen
Local v demás disposiciones concor
dantes

MARTES 4 DE DICIEMBREASO vf*
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
famediatamente que los señores Alcalde» y Secreta-
rlo» reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



8.a—Proposiciones iguales: De con.
iormidad con lo que dispone el articu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

7.
a—Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra^
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de
20 de diciembre de 1952, modificando
el capítulo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente. *

5.a —Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable'para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8.—^Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—-Escritura social
Registro Mercantil. |

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

Inscrita en el

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
rán de manifiesto, durante el mis-

mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Norte de
España (Oviedo), y el modelo de pro-
posición y disposiciones para la presen-
tación de proposiciones y celebración de
la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de diciembre de 1962, a las
once horas.

seü:s
La fianza privisional, a 10.708,62 pe-

presupuesto de contrata asciende a
5J5-43I>I3 pesetas.

Hasta las trece horas del día 14 de
diciembre de 1962 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-

ráfic'á del Norte de España (Ovie-
durante las horas de oficina, pro-

iones para esta subasta.

der)

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de abastecimiento de aguas al
pueblo de Santa Cruz de Iguña, del

untamiento de Molledo (Santan-

Doña Paula Fraguas Puebla.
—

La~

gasea, 61.—Buenavista.
—

La Concep-

Doña Antonia Lucas Alonso.—Pad,1!^
número 3.—Buenavista.

—
La Con P"

ción.

Doña Dolores Espiga Martínez.
—

x

llanueva, 21.—Buenavista. —La Conce
ción.

Doña Sabina Anchuelo Rodríguez.—
Castellón, 38.—Buenavista.— La Concep-

ción. .
Doña Angeles Fernández Martí.—

Goya, 15.—Buenavista.
—

La Concep-

ción. ...

Don Jacinto Aleza Aldea.
— Lagasca,

número 112. —Buenavista. —La Concep-

ción.

gasea, 112.—Buenavista
ción.

—
La Concep

Don Ángel Collados Luengo.—Lo
de Hoyos, 127.—-Buenavista.

—
Sagr;

Corazón de Jesús.
Doña Victoria Soria Martínez. —Ló

de Hoyos, 127.—Buenavista.
—

Sagr:
Corazón de Jesús.

Doña Lorenza García Alcalde.
—

• Doña Paula Ángulo Posa.
—

Ar
número 13.—Tetuán.—San Ignacio.

Doña Matilde Díaz Navarro.
—

Perdido, 43.—Vallecas. —Santo Anc

la Guarda.
Doña Paula Aparicio Rodríguez.—

peratriz Isabel, 11.—Latina.
— San

guel.

Doña Juana Pérez Esteban.
— Eloj

Gonzalo, 33.—Chamberí.
—

Stas. Teres;

e Isabel.

Doña Eladia Agustina Lázaro-Carras-
co Morales.

—
Avenida Reina Victoria,

número 18.
—

Universidad.
— Los An-

geles

Doña Primitiva Cerezo Arranz
cepción Jerónima, 13. —Centro
Cruz

Doña María Salmero Bernal
Certanes, 19.

—
Universidad

briel Arcángel

Doña Cristina Pérez Pérez. — Linos,
número 56. —Tetuán.—Ntra. Sra. de las
Victorias.

Señor

Doña Lucía Poveda Ante.—Zaldívar,
número 6.—Ventas.

—
La Ascensión de;

Doña María del Pilar Martínez Fran-
co.—Labradores, 19.—Arganzuela.—Sa-
grado Corazón de María.

Doña Alejandra Sánchez de la Flor.—
Paseo de La Habana, 165.—Chamartín
San Miguel Arcángel.

Doña Josefa Marchal Soriano.—Carre-
tera de Aragón, 38.—Ventas.—Espíritu
Santo.

Doña Sabina Morera Gascón.—Verga-
ra, 9.—Latina.—Santiago.

Doña Juana Villaverde Aguña.—Hor-
taleza, 33. —-Centro.—San Ildefonso.

Doña Consuelo Calvo Conde.
—

Anto-
nio Leyva, 39. —Arganzuela.—San Mi-
guel.

Doña Teresa Caldera Pérez. —
Conde

de Peñalver, 16.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Josefa Molina Artacho
desto Lafuente, 29. —Chamberí
Juan de la Cruz.

Doña Jacoba Lozano Bajo.—San Ber-
nardo, 84.—Universidad.—Los Dolores.

Doña Josefa Pérez Palomo.—Alman-sa, 15. —Tetuán.—Los Angeles.
Doña Pantaleona M.a Josefa Montoya

Aguado.—Marcelo Usera, 160.—Argan-
zuela.—Cristo Rey.

Don Anastasio Díaz Aguado.—Arroyo
Opañel, 13.—Carabanchel.—San Vicentede Paúl.

Doña Margarita Sánchez Sanz. —
En-rique Aguilar, 10.—Tetuán.—Santa Ma-ría la Mayor.

Doña Felisa del Pozo Alonso. Ale-jandro Moran, 53.—Carabanchel. —
SanVicente de Paúl.

Doña Dorotea Herencia López Chi-clana, 11.—Carabanchel. —
San Vicentede Paúl.

Doña María Lastrue Laguna. Carnino Viejo, 173.—Carabanchel.— San Vi"cente de Paúl.

Doña Alfonsa Lorenzo Fernández —
Oropéndola, 2.—Carabanchel. San Vi
cente de Paúl.

Dona Mana Victoria Castaño CabaniHas.—Pelicano, 15.— Carabanchel —S¡1
Vicente de Paúl. ian

Doña Marciana Serrano GutiérrezHermanos Del Moral, 62.-CarabancheTSan- Vicente de Paúl.

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Espa-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-

Don , vecino de , provincia
de ....„., según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el articu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más' proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lid-

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i." de julio de 1911 y la de
20 de diciembre de 1952, modificando
el capítulo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5-a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8.—'Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—-Escritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4.
— Incompatibilidades: Declaración

jurada de- no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet' de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico ó en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.a
—

Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

ponente.

i."—i Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-

Doña María Mercedes Rodríguez Pe-
rillán.—Hermanos Del Moral, 64.—Cara-
banchel.—San Vicente de Paúl.

Doña Eloísa Seco Huertas.—Mercedes
Domingo, 1.—Carabanchel.—San Vicen-
te de Paúl.

Doña Aniceta Moya Romero. —
Bar-

bate, 36. —- Carabanchel.
—

San Vicente
de Paúl.

. Don Lorenzo González San José.
—

Grandeza Española, 62.—Carabanchel.
Santa Cristina.

Doña Manuela Ravel Moreno.
—

Pie-
drafita, 1.—Vallecas.—Dulce Nombre de
María.

Doña Francisca Pérez Gil.—Magalla-
nes, 7.—Universidad.—Los Dolores.

Doña Elvira Carrero López.—Embaja-
dores, 132. —Arganzuela. —

Corazón de
María.

Doña Tomasa Pérez Cuadrado.—Fran-
cisco Guzmán, 16.—Carabanchel. —

San
Vicente de Paúl.

Doña Juan Ramírez García.—Vía Lu-
sitana, 48.—Carabanchel.—San Vicente
de Paúl.

Doña Mercedes de la Cruz Rebollo.—
Batalla del Salado, 6.—Mediodía.—Co-
razón de María.

Don Germán Gómez Manzanilla-Re-
dondo. —Colonia Ntra. Sra. de los An-
geles.—Vallecas.—San Diego.

t
Doña María Gil Martín.—Almansa, 15.Tetuán.—Los Angeles.

Doña Ruperta Escobar Muñoz.—Me-
dina Sabuco, 14.—Tetuán.

—
Los Ange-

les.

Doña Elena Sánchez Rodríguez.—Nar-
váez, 43.—Retiro. —San Vicente Ferrer.

Doña Matilde de la Parra y Gómez.—
Mira el Sol, 9.—Arganzuela.—San Ca-
yetano.

Doña Emilia Ibáñez Hergueta.—Cava
de San Miguel, 6.—Latina.—-Santiago.

Doña Visitación Merino Atanet.—
Amaro García, 12.—Latina.—Santiago.

Doña Margarita Rincón de las Heras.
Magallanes, 24.—Universidad.—Los Do.
lores.

Doña Micaela Ceballos Manjón.—San-
ta Ana, 3.—Arganzuela.—La Paloma.

Don José Antonio Fernández Amor.—
Sierra Irena, 7.—Vallecas.

—
San Ra-

món.

Doña Martina García Sánchez
rianela, 13.—-Tetuán.—Los Angeles

Doña Petra Rojo Sánchez. —
Modesto

Lafuente, 29. —Chamberí.—San Juan de
la Cruz.

Doña Dolores Menéndez Suárez.—Pa-
seo Chopera, 67.—Arganzuela. —

Beata
María Ana de Jesús.

(conclusión)

Nombre y apellidos. —
Dirección.—Dis-

trito.—Parroquia.

PETICIONES DE AYUDA POR
ANCIANIDAD

MARTES 4 DE DICIEMBRE

EDICTO

—
Mo-—
San

—
Ma-

fóse— San Ga-

—Con-—
Santa

Monte

(G. C-5.761)

Madrid, 22 de noviembre de 1962.—
El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado).

ración por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar

a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en ia
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

o<X>=

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

(O.—51.049)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo g.°, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por el que se
regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desamparados, se transcribe a con-
tinuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
Junta deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas
solicitudes a personarse en las oficinas
de esta Corporación, calle Amor de Dios,
número 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor
aplicación de los fondos previstos para
este fin.

(O.—51.050)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —

Sección 3.1

2

i

(G. C—5.762)
: «-«-000

Madrid, 22 de noviembre de 1962.
—

\u25a0

El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado).



Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido desde su desembocadura en
el río Jarama hacia aguas arriba, termi-
nando a los 300 metros aguas arriba de
dicha referencia.

Cíase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Henares.

Domicilio: Mejorada del Campo (Ma-
drid).

Se halla expuesto al público en la
Secretaría municipal, a efectos de re-
clamaciones y por el plazo de quince

.días, el expediente de suplementos y ha-
bilitaciones de crédito núm. 2, para el
ejercicio del año actual.

Kobregordo, 24 de noviembre de 1962.
El Alcalde, Juan Martín.

(G. C.-5.802) (O.—51.073)

ROBREGORDO

ZARZALEJO
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones técnico-facultati-
vas y económico-administrativas para la
subasta de productos leñosos proceden-
tes de limpias y poda en la parcela 5
de la «Dehesa de Navalquejigo», tran-
zón «Dehesa de Abajo», del monte nú-
mero 36 del catálogo de estos PropioSj
queda expuesto al público dicho docu-
mento, para oír reclamaciones, en la
Secretaría municipal, durante el plazo
de ocho días hábiles, que empezarán a
contarse desde el siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos indicados.

Zarzalejo, a 24 de noviembre de 1962.
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.801) (O.—51.072)

Padrón de la Riqueza Urbana.
Listas cobratorias de los arbitrios de

j Rústica y Urbana.
Valdemorillo, a 23 de noviembre de

1962. —El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.800) (X.—1.556)

o<x>=

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL OE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO

Madrid, 23 de noviembre de 1062.—-El
Administrador, Francisco Martínez .Hi-
nojosa

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-

•pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde lapublicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento de ig
de noviembre de 1929

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja general
en 4-3-52, con los números 793-053 de
entrada y 128.554 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por don
Andrés Emo del Seijo para responder de
la libertad provisional de Antonio Cueto
Terrados, importante 1.000 pesetas, en
metálico ya disposición de señor Presi-
dente de la Sección 7.

a de la Audiencia
Provincial de Madrid. (D. 10.939/62.)

(G. C—5.759)

0O0

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.
—

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Loque se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan Gon-
zález Bastos se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 284, de 1962, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de 21-7-61 modificando la jorna-
da legal de trabajo y suspensión de labo-
nificación del 50 por 100 de peligrosidad
en la función.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-,
nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Arganda, 24 de noviembre de 1962.
—

El Alcalde, Agustín Cuéllar.
(G. C—5.798) (O.-51.070)

ARGANDA DEL REY
Aprobado el Padrón de Contribucio-

nes especiales para la pavimentación de
la calle de Calvo Sotelo, en su tramo
comprendido entre la calle de San Juan
y el núm. 28 de la misma, se expone
al público en la Intervención Munici-
pal, dentro del plazo de los quince días
hábiles siguientes a la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, para
que durante ellos los contribuyentes y
cuantos se crean interesados puedan for-
mular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Torrelaguna, 24 de noviembre de
1962. —El Alcalde, Florencio Cid.

(G. C—5.797) (O.—51.069)

Instruido expediente de Suplemento
de créditos, con transferencia, para
atender al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que dicho expediente se halla expuesto
en la Secretaría del Ayuntamiento por
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

TORRELAGUNA

Navalcarnero, 21 de noviembre de
1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.796) (O.—51.068)

A los efectos del Decreto de 30 de
noviembre de 1961, durante el plazo de
diez días, se abre una información pú-
blica en relación con la solicitud de don
Simón Ruiz Medrano Rodríguez, quien
desea establecer un taller mecánico para
reparaciones en general en la calle de
José Antonio, núm. 23, a fin de quien
se considere afectado por la actividad
pueda hacer, durante el indicado plazo,
las observaciones pertinentes en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTOS
NAVALCARNERO

Madrid, a 8 de noviembre de 1962. —,

El Secretario (Firmado). —-El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Alejandro
Rojo Sanz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
281, de 1962, contra revocación acuerdo
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid de 21-7-61 modificando la jornada le-
gal de trabajo y suspensión de la bonifi-
cación del 50 por 100 de peligrosidad en
la función.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Doña Joaquina González Gutiérrez.—
Lope de Rueda, 16.—Buenavista. —Co-
vadonga.

Doña Juana Rodríguez Fernández.—
Higinio Rodríguez, 40.—Vallecas.— San
Diego.

Doña Josefa Abreira Aguado.—Jorge
Juan, Buenavista.—La Concepción.

Doña Julia Serrano Aparicio.—Costa-
nilla de San Vicente, 3.—Centro.—Ma-
ravillas

En Madrid, a 23 de noviembre de

1062.—Visto bueno: El Secretario fir-
mado).—Visto bueno: El Vicepresiden-
te (Firmado)

Doña Milagros Caballero Caba. —Her-
manos de Pablo, 42.—Ventas. —La Con-
cepción.

Doña Laureana Fernández Rincón.—
Lérida, 1.—Tetuán.—Los Angeles.

Don Emeterio Viray Méndez.—San Il-

defonso, 28.—Mediodía.—El Salvador. _
Doña Lucía Pérez Cejuela.—Cereci-

nos, 6.—Arganzuela. —La Soledad.
Doña Sabina Aragón López.

—
Astor-

sra, 11.—Ventas. —Fátima.
Don Gregorio Castro Conde.—Astpr-

ga, n.—Ventas.—Fátima.
Doña María Escayón Esteban.—Cava

Baja, 21.—Latina.—San Andrés.

Doña Paula Pindado López.—Cerro de
Alcazaba, 37. —Vallecas. —San Diego.

Doña Paula García Montes. —Huerta
del Bayo, 6.—Arganzuela. —San Millán.

D. Tomás Fernández García.
—

Cara-
vaca, 13.—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Eleuteria Guete Guzmán. —Mar-
tínez de la Riva, bloque 16.—Vallecas.— <\u25a0

San Diego.
Doña Juana Ortega Lucas. —Alonzai-

na, 10.—Arganzuela. —San Fermín.
Doña Manuela Vallejo Salillas.—Juan

Duque, 21.—Latina.—Santa María de la
Cabeza.

Don Epifanio Perdiguero Romanillos.
Canillejas. —Ventas.

—
Ntra. Sra. de la

Blanca.

Doña Facunda López Fernández.—
San Mariano, 2.—Ventas.—Nuestra Se-
ñora de la Blanca.

Blanca

Doña Andrea Andrés Blanco.—Sílfide,
número 16.—-Ventas. —Ntra. Sra. de la

Blanca

Doña Josefa Riesgo Nieto.
— Sílfide,

número 16.—Ventas. —Ntra. Sra. de la

Doña Victorina Martínez Lázaro Ce-
beiro.

—
Alameda de Osuna-Canillejás.—

Ventas.—Ntra. Sra. de la Blanca.

Doña Manuela Torres Menéndez.—
Castalia, 4.—Ventas. —Ntra. Sra. de la
Blanca.

Doña Marcelina Nájera Alonso.—Cas-
tellote, 2.

—
Ventas.

—
Ntra. Sra. de la

Blanca.

Blanca

Don Pascual Gómez Sanz.—Albasanz,
número 61. —Ventas.—Ntra. Sra. de la

Doña María Martínez Martínez.—Ala-
meda, 31.—Ventas.

—
Ntra. Sra. de la

Blanca.

Doña Patrocinio Barrao García.—Cas-
talia, 4.

—
Ventas.

—
Ntra. Sra. de la

Blanca.

Doña Julia Mazmiala Barrao García.
Carretera de Aragón, 348.

—
Ventas.—

Nuestra Señora de la Blanca.

Doña Antolina Pérez López. —• Caste-
llote, 2.

—
Ventas.

—
Ntra. Sra. de la

Blanca.

Blanca

Doña Felipa Buzón Pastor. — Fraga,
número 10.—Ventas.—Ntra. Sra. de la

Doña Catalina García Delgado.
—

Si-
mancas, 8.—Ventas. —La Encarnación.

Doña Petra Merino Gómez. —
Rufino

Blanco, 20.—Buenavista. —
La Concep-

ción.
Doña Felisa Santos Barrios.—Abada

número 4.—Centro. —El Carmen.
Doña Rosa Urbina Gómez.— Rosales

número 48.
—

Universidad. — Corpus
Christi.

(G. C—5.580)

Cauce: Río Guadarrama
Tramo: De 1.000 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
300 metros aguas abajo y 1.300 metros
aguas abajo del puente Moro.

Término municipal: El Escorial.
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Quince pese-
tas la arena y veinte pesetas la grava.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota ert el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia: A. R.—83-18.)

Madrid, 15 de noviembre de 1962.
—

El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo

Metros cúbicos: 2.500

Domicilio: El Escorial.
Clase de material a extraer

arena.
Grava y

Nombre del peticionario: Don Carlos
Sánchez Malmierca.

(O.—50.995)
•O*»

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Hago saber: Que por don Oriol Mar-
tínez Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 277, de 1962, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid de 21-7-61 modificando la jornada
legal de trabajo y suspensión de la boni-
ficación del 50 por 100 de peligrosidad en
la función.•

'Lo que se hace público a los efectos

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo^ de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
los plazos reglamentarios, para oír re-
clamaciones, los documentos relativos
a .1963, que a continuación se indican:

VALDEMOR1LLO

Aprobado el pliego de condiciones de
subasta pública, para la ejecución de la
obra de pavimentación de la calle de
Calvo Sotelo, en el tramo comprendido
entre la calle de San Juan y el núme-
ro 28 de la misma, en cumplimiento de
le preceptuado en el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación Municipal, se
pone de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal, durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde, y dentro del
plazo de los ocho días hábiles, siguien-
tes a la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
para oír reclamaciones.

Arganda del Rey, 24 de noviembre de
ir/2.—El Alcalde, Agustín Cuéllar.
"(G. C—5.799) (O—51.071)

NOTA

Nombre del peticionario: Don Mariano
Alarcón Pérez.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja general
en 20-1-1958, con los números 906.968 de

entrada y 188.707 de registro corres-
pondiente al depósito propiedad de don

Arnulfo García Machón para la construc-

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,

Deuda Pública y Clases Pasivas

MARTES 4 DE DICIEMBRE

EDICTOS

EDICTOS

guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

(G. C-,5.605)

(G. C—5.606)

(G. C—5.733)

ANUNCIO

'Madrid, 23 de noviembre de 1962. —-El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa. r

ción del grupo escolar y viviendas en Son-
seca (Toledo), importante 61.003,75 pese-
tas, en metálico y a disposición del Minis-
terio de Educación Nacional. (Expedien-
te E. 2.165/62.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

(G. C—5.758)

(O—50.994)(G. C.-5.579)

Madrid, 15, de noviembre de 1962.
—

El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo

A. R.)

Toda reclamación u observación sobre
elprecio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Referencia;

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas-.

3

Término municipal: Mejorada del
Campo.



Primero

Segundo

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y podrán hacerse a calidad de
ceder

<G. C—5.607)

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del propio ejecutado don
Julián Calderón, calle Solana de Alu-
che, número die£.

Bienes objeto de subasta

Tres equipos de radio para botes sal-
vavidas, marca «Agris», tipo R. T.;
un radioteléfono, marca «Marola III»;
un regulador de tensión, marca ((Agris»;
un equipo transmisor receptor, marca
«Dendy», tipo R; veinte dínamos de alta
tensión, tipo americano, para 28 vol-
tios; un reloj de voltaje «Astatic», y un
reloj igual al anterior.

Madrid, veintiocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—30.123)

Una prensa automática, marca «Jo-
fe», capacidad para treinta toneladas,
con motor acoplado de i1/5 HP, en
perfecto estado de funcionamiento. Ta-
sada en veinticinco mil pesetas.

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, Isidro Domínguez.
Vistp bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

(A.—30.124)
«Madrid, a 8 de noviembre de 1962.

—
El Secretario (Firmado). —-El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley de
esta Jurisdicción

Hago saber: Que por don Narciso Ló-
pez Atienza se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 282, de 1962, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de 21-7-61 modificando la jorna-
da legal de trabajo y suspensión de la bo-
nificación del 50 por 100 de peligrosidad
en la función.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

.(G. C—5.608)
Dado en Madrid, a diecinueve de no-

viembre de mil novecientos sesenta ydos. —: El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.121)

la Sierra, folio doscientos uno, finca m;i
doscientos sesenta y nueve, inscripdc-n
segunda, valorada pericialmente en 1suma de tres millones de pesetas»

Y se advierte a los licitadores-
Que para su remate, que tendrá lugar en la Sala audiencia de este luz"gado, se ha señalado el día nueve d*enero próximo, a las doce horas
Que el tipo de subasta será el de valoración, no admitiéndose posturas queno cubran las dos terceras partes de!expresado tipo.
Que para tomar parte en el acto de-berán consignar previamente, en la mesa del Juzgado del establecimiento pú

bhco destinado al efecto, una cantidadpor lo menos, al diez por ciento efec-tivo del referido tipo.
Que los títulos de propiedad de la fin-ca estarán de manifiesto en Secretaría"para que puedan examinarlos los qué

quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que deberán conformarse conellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.
—

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Alfredo Díaz
Fernández se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 279,
de 1962, contra revocación acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de (Madrid de
21-7-61 modificando la jornada legal de
trabajo y suspensión de la bonificación
del go por 100 de peligrosidad en la fun-
ción.

D\m Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

En autos de juicio ejecutivo que en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero cuatro, de esta capital, se trami-
tan a instancia de don Francisco Gago
Alonso, representado por el Procurador
señor Olivares Navarro, contra don Ju-
lio Agustí, propietario de ((Talleres

Agustí», en reclamación de cantidad, se
acordó sacar en venta a pública subas-
ta y por primera vez los bienes mue-
bles embargados a dicho ejecutado, y
por el tipo de treinta y cuatro mil pe-
setas, importe de la valoración, seña-
lándose para que tenga lugar dicha su-
basta el día veintidós de diciembre pró-
ximo y hora de las doce de la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
debiendo los licitadores para tomar par-
te en la misma consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo señalado, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y que podrá hacerse
a calidad de ceder el*remate a un ter-
cero.

o<>o=

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación debida, expido el presente, con el
visto bueno del señor Magistrado-Juez,
que firmo en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos.—:E1 Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

Total, treinta y cuatro mil pesetas
Dichos bienes se encuentran deposi-

tados en poder del ejecutado don Julio
Agustí Ferrero, con domicilio en estai
capital, calle de Teruel, número cuaren-
ta y seis.

3.-—Veinte ruedas, correspondientes a
motocicleta «Vespa», de 400 x 8, con
cámara, cubierta y discos, ocho mil pe-

2.—Un aparato de soldadura eléctri-
ca, marca ((Arce», nueve mil pesetas.

setas

Bienes objeto de subasta
1.—Una máquina de soldadura por

puntos, marca «Arce», diecisiete mil pe-
setas.

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos de juicio ejecutivo que se
tramitan en este Juzgado, bajo el nú-
mero veinticinco, de milnovecientos se-
senta y dos, a instancias del Banco de
Bilbao, S. A., contra la Compañía Mer-
cantil «Agris, S. A.», en reclamación de
cantidad, se ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, sacar a pública
subasta los bienes muebles embargados
a la Sociedad demandada que al ifinal
se describen, para cuyo acto, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el dia nueve
de enero próximo, a las once horas, y
se celebrará con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
Juzgado número uno, Decano, de los
de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines y
efectos expresados, expido el presente,
con el visto bueno del señor Magistrado-
Juez, que firmo en Madrid, a veintidós
de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, Isidro Domín-
guez.

—
Visto bueno: El Magistrado-

Juez (Firmado)

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilus

trisirno señor Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, en expediente número trescien-
tos ochenta y siete, de mil novecientos
sesenta y dos, promovido por la .'Pro-
vincia Agustiniana Matritense del Sa-
grado Corazón de Jesús», representada
por el Procurador señor Nieto Arroyo,
sobre consignación de nueve mil cien
pesetas, en concepo de precio restante
de compra de una finca, garantizado con
hipoteca sobre la misma, a los efectos
(le oue se declare bien hecha la consig-"
nación con el carácter de pago de tal
precio y s.c mande cancelar la hipoteca
que lo garantiza; por medio del pre-
sente se hace saber la existencia de tal
expediente y su objeto a los excelentí-
simos señores don Alfonso Martos y
Arizcun, Conde de Heredia Espinóla y
de Tilly,así como a doña Angustias
Martos y Arizcun, asistida de su esposo
don Salvador de Zulueta y Sama, Mar-
qués de Álava, así como a sus desco-
nocidos herederos, ofreciéndoles, a la
vez, la cantidad consignada y anterior-
mente expresada, por término de cinco
días, a los efectos legales pertinentes;
haciéndose constar que dichos señores
tuvieron su domicilio en esta capital,
calle de Fernando el Santo, número ca-
torce y dieciséis.

(A.—30.130)

Servirá de tipo para la subasta el de
ciento ochenta y cuatro milnovecientas
cincuenta pesetas, que es el precio reba-
jado en un veinticinco por ciento, por
tratarse de segunda subasta, de la va-
loración de los bienes.

Primera

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

Tercera

Los licitadores que deseen tomar par-
fe deberán consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del aludido tipo.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado - Juez de primera instancia nú-
mero cuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de «Metales y Sumi-
nistros Industriales de Madrid, Socie-
dad Anónima», contra don Julián Cal-
derón Rubio, sobre reclamación de can-
tidad, en los que, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar por pri-
mera vez a pública subasta los bienes
embargados al ejecutado, que luego se
describirán; para cuyo remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día treinta
7 uno de diciembre próximo, a las trece
horas de su mañana; lo que Se anuncia
al público para la mayor concurrencia
de licitadores; haciéndose presente:

Cuarta

El remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder, y los bienes se encuentran
depositados en poder de don Eusebio de
ja Vega Perna, domiciliado en la calle

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los bienes que sirve
de tipo par? la subasta.

((Urbana. —¡ Chalet de reciente cons-
trucción, en Miraflores de la Sierra, nú-
mero cuarenta y tres de la calle de José
Antonio, sobre un solar que mide 68,09
metros cuadrados, de los que ocupa la
edificación: en planta baja, de doscien-
tos setenta metros cuadrados; en plan-
ta primera, doscientos metros cuadra-
dos, y en planta segunda, ciento ocho
metros cuadrados, destinándose el res-
to del terreno a jardín cerrado. Linda:
al frente o Norte, con la calle de su si-
tuación, antes carretera; por la derecha,
entrando, al Oeste, con hotel de here-
deros de Mariano Pasapera, y, en par-
te, con un paso de obras; por la es-
palda o Sur, con dicho paso de obras,
oue las separa de la carretera de Ma-
drid, y por la izquierda u Oesfé, CoH
otra finca de esta procedencia. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Col-
menar Viejo en tomo noventa y siete
del archivo, libro trece de Miraflores, de

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Del
Valle, en nombre de «Onena, Bolsas de
Papel, S. A.», contra don Juan Cervan-
tes Rodríguez, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez, de la
siguiente:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lodispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de Madrid,
en los autos de mayor cuantía promovi-
dos por doña María Jesús Pérez Ortiz,
asistida de su esposo, contra doña Anto-
nia Ortiz Aguado y otros, sobre cesación
de proindiviso, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de tasación, de la siguiente finca:

Casa sita en esta capital y su calle de
Cuchilleros, señalada con el número 6 an-
tiguo, hoy 2, manzana 169, que linda:
por su medianería derecha, con solar que
ocupó ia casa número 4, y que da a la ca-
lle Cava de San Miguel; izquierda, con
la del número 8 antiguo y 4 moderno de
la misma calle, y testero, con la del nú-
mero 8 antiguo y moderno de la plaza del
Conde de Barajas, que fué propiedad de
los herederos del Duque de Fernán Nú-
ñez, hoy palacio de la Cruzada, propiedad
de la Silla Arzobispal de Toledo. Com-
prende una superficie de dos mil ciento
tres pies y cinco céntimos de otro, equi-
valente a ciento setenta y tres metros
veinte centímetros cuadrados, con los
gruesos de fachadas y medianerías, que al

parecer le corresponde, incluso también el
de la parte del malecón antiguo de 'Ma-
drid, según los planos de manzana de las
casas de aposento, se sabe pasa por el
testero de esta finca sin percibirse al ex-
terior. Se halla libre de cargas y tiene a
su favor el uso y derecho legalmente ad-
quirido, constituyendo verdadera servi-
dumbre, según demuestra la inscripción
en el Registro de dos piezas de una sola
planta baja, contigua a sus medianerías y
seguidos a partir desde la del testero ha-
cia la fachada, que comprende una super-
ficie de trescientos treinta pies cuadrados
y setenta y cinco centímetros de otro,

equivalentes a veinticinco metros y se-

senta y siete decímetros cuadrados, in-

cluso el grueso del tabique que divide la

casa señalada con el número cuatro de la
calle de Cuchilleros, que hoy no existe, V

sobre la cual gravaba la servidumbre a

que alude una certificación del Arquitecto
de la Academia de San Fernando don re-

derico Yumuga, fecha treinta y uno Q«

mayo de mil ochocientos setenta >' un0-

Existe inscripción en el Registro de la

Propiedad de Occidente, tomo 5o8'. ",
235 vuelto, finca 312, libro 16, de -a 3-
Sección

Tasada en la cantidad de setec
mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
para su remate, que tendrá lugar en '

Sala audiencia de este Juzgado, se ha -
\u25a0

ñalado el día ocho de enero próximo,
las doce horas; que el tipo de subasta
rá el de tasación, no admitiéndose P0^
ras que no. cubran las dos terceras Pa *

del expresado tipo: que para tomar p

te en el acto deberán consignar pre»
menté, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado ai ei
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de Castelló, cuarenta y cinco, de esta
ciudad, donde podrán ser examinados.

preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.
—

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Tercero

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(G. C—5.609)

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.—30.111)

%

JUZGADO NUMERO 4



JUZGADO NUMERO 6

Finca urbana

Primer lote

Que los bienes están en poder del de-
mandado, que habita en Madrid, calle
Argumosa, número once, bar.

(A.—30.140)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tiocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario, José Ma-
ría López Orozco.—El Juez de primera
instancia, Andrés Gallardo.

en la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

¡(A.—-30.122)

to una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento efectivo de referido tipo
de tasación; que los autos estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan ser examinados; que de
autos no consta aportada certificación
acreditativa de las cargas y gravámenes
que pesen en la actualidad sobre el alu-
dido inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Sebastián al tomo 740, folio 82,
finca número 3.496, inscripción 26.

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja mano derecha, se ha se-
ñalado el día veintinueve de enero pró-
ximo, a las once y media de su mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

te, con terrenos dei excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, hoy casa número
cinco de dicha calle de Urbieta, y por la
espalda o Sur, con la casa señalada hoy
con el número 34 de la calle de Urbieta,
construida en el resto del solar letra A y
parte del solar letra B, ambos de la mis-

ma manzana 57 del ensanche de la ciudad
de San Sebastián.

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en el juicio universal de quiebra del
comerdiante don Rafael Guillen Sánchez,
propietario de Comercial Guillen, se sa-
can a subasta, por primera vez, los sí-
g-uientes

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de novecientas quince mil doscien-
tas noventa y ocho pesetas, convenida al
efecto por las partes en la escritura de
préstamo y constitución de hipoteca.

JUZGADO NUMERO 7
cédula de notificacion

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen autos
de juicio ejecutivo instados por el Pro-
curador don Francisco Monteserín López,
en nombre de don Demetrio Jiménez Ji-
ménez, contra don Antonio López López,
declarado en rebeldía, sobre reclamación
de 82.000 pesetas por principal, intereses
y costas, en los que se ha dictado la si-
guiente

Está integrada por dos máquinas de
escribir en mal estado de conservación,
chatarra de motos y bicicletas, una peque-
ña báscula oxidada, un antiguo contador
de gas inutilizado, restos de una multico-
pista, tres pequeñas cajas metálicas, un
martillo y dos tenazas para precintar.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, eldiez por ciento en
efectivo de la cantidad fijada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Está integrado por estanterías, mostra-
dores, armarios, cajones diversos, asien-
tos y muebles auxiliares, todo ello de ín-
fima calidad y en deplorable estado de
conservación.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, a veintidós de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, se ha señalado el
día veinte de diciembre próximo, a las
once de su mañana, haciéndose constar
que dichos bienes salen a subasta por pri-
mera vez, en dos lotes: el primero, com-
prensivo de los bienes muebles, y el se-
gundo, de los derechos de traspaso del
local de negocio, en las cantidades de
once mil pesetas y cincuenta y dos mil
quinientas pesetas, en que, respectiva-
mente, han sido tasados, no admitiéndo-
se postura alguna que no cubra sus dos
terceras partes; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores, en la mesa del Juz-
gado, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del mismo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que las pu-
jas podrán hacerse por separado y a ca-
lidad de ceder a un tercero, y que, con
relación a los derechos de traspaso, el
adquirente contrae la obligación de per-
manecer un año en el local de negocio y
destinarlo durante el mismo a negocio de
la misma naturaleza que viene realizán-
dose, y que la aprobación del remate o
de la adjudicación quedará en suspenso
hasta tanto transcurra el plazo de treinta
días para que el arrendador pueda ejer-
citar el derecho de tanteo, conforme pre-
vienen los artículos treinta y dos y trein-
ta y tres de la ley de Arrendamientos
Urbanos.

Segundo lote
Los derechos de traspaso inherentes al

local de negocio (Supermercado) sito en
la avenida del Generalísimo, número
ciento cuarenta y cuatro.

Casa A. Montaner, número 1.370, para
tres kilogramos de fuerza, de sobremesa.

Una estantería metálica de tres entre-
paños, de 1,40 metros de alto por cinco
metros de largo.

(A.—30.144)

Por presentado el anterior escrito, úna-
se a los autos de su razón, y, como se so-
licita,procédase al avalúo de ia finca em-
bargada en estos autos; y para ello se
tiene por nombrado perito por parte del
ejecutante al que propone, don Loreto
Guerrero Fernández, Aparejador y de es-
ta vecindad, con domicilio en Travesera
del Almendro, número cinco, de cuya de-
signación dése conocimiento al ejecutado
don Antonio López López para que den-
tro del término de dos días designe otro
perito por su parte a los mismos fines,
con la prevención de si no lo verifica se
le tendrá por conforme con el ya nom-
brado ; y por el ignorado paradero de di-
cho ejecutado, notifíquesele este proveído
por medio de edictos, que se fijará uno
en el sitio de costumbre de los estrados
de este Juzgado y se publicará otro en el
Boletín Oficialde esta provincia, entre-
gándose éste al Procurador señor Monte-
serín para su inserción.

Lo mandó y firma Su Señoría ;doy fe.
Gallardo.

—
Ante mí, José M-a López-

Orozco. (Rubricados.)
Y para que sirva de notificación la pro-

videncia transcrita al ejecutado don An-
tonio López López, en ignorado parade-
ro, a los fines acordados, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Madrid, a veintitrés de noviembre de
mil novecientos sesenta, y dos.—El Se-
cretario (Firmado)

Providencia
Juez, señor Gallardo.—Madrid, a vein-

titrés de noviembre de milnovecientos se-
senta y dos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, con la antela-
lición de veinte días, por lomenos, al se-
ñalado, para la celebración de la subas-
ta, se expide el presente en Madrid, a
veintidós de noviembre de rrtil novecien-
tos sesenta y dos.—-El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Quinta
Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la titu-
lación; y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de la Entidad actora, con-
tinuarán subsistentes, debiendo ser acep-
tados por el rematante, quien quedará
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio dei remate.

Podrá hacerse el remate a calidad de-.
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juzga-
do, a veinticuatro de noviembre de mil

novecientos sesenta v dos. —El Secreta-
rio (Firmado).—El Juez de primera ins-

tancia (Firmado)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, de esta capital, se ha señalado el
día veintiuno de diciembre próximo, a las
once de su mañana ; haciéndose constar
que dichos bienes salen a subasta, por
primera vez, en la cantidad de catorce mil
pesetas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
sus dos terceras partes; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores, en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo, sin

cuyo requisito no serán admitidos, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Papel y varios
Está integrado por residuos del archivo

de la oficina del quebrado, «Boletines
Oficiales», impresos varios con el mem-
brete de la firma comercial, papeles de
régimen interno, rollos de papel de pre-
cinto rotulado, discos musicales antiguos,
cajas-botiquines muy estropeadas, unos
candiles de petróleo", vasos corrientes de
cristal y otros objetos de menor impor-
tancia de uso doméstico.

(A.—30.118)

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el prodecimien-
to especial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
tramitan a instancia del Procurador don
Tomás Jiménez Cuesta, en nombre del
Banco Hispano Americano, contra doña
Marlinda, don Manuel y don Ricardo
Trueba Trueba, para la efectividad de
un préstamo, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de las parti-
cipaciones del sesenta y nueve por ciento
que a dichos demandados pertenecen en
la finca cuya rescripción es como sigue:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José Mana
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Ha-

mos, en nombre de don Clemente Peque-

ño Pérez, contra don Pedro Jiménez Nc-

blejas, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta, en pública subasta y por pri-

mera vez, en dos lotes, lo siguiente:

Para su remate se ha señalado el día
cuatro de enero del año próximo venide-
ro, a las doce horas de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno.

Un torno paralelo, de construcción ale-
mana, de 1,5 metros entre puntos, con
motor acoplado "A.E. G." de 4 HP, nú-
mero 45.964, y sus accesorios completos.
Valorado pericialmente en quince milpe-
setas.

Un torno, marca "Tor", de precisión,
de un metro entre puntos, con motor aco-
plado de 1,5 HP, con todos sus acceso-
rios. Valorado pericialmente en veinte mil
pesetas.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, a instancia de
"Perfiles Vasco Catalanes Bertrán y Gar-
mendia, S. L.", representada por el Pro-
curador señor Del Valle Lozano, contra
"Talleres Boyer", sobre pago de canti-
dad, por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de la parte actora, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados a la entidad
ejecutada, y que se hallan en el domicilio
social de la misma, paseo de Santa Ma-
ría de la Cabeza, número cincuenta y-
nueve, siguientes:

Casa señalada en el día con el número
tres de la calle de San Bartolomé, de la

ciudad de San Sebastián, con fachada
también a la calle de Urbieta; consta de
sótano o bodega, planta baja, cuatro pi-

sos altos habitables y desván, hoy seis

pisos altos; ocupa de terrenos, solar dos-
cientos noventa y siete metros cuadra-
dos, de los trescientos noventa y ocho
metros y setenta decímetros cuadrados
que constituye el solar A de la manzana
número 57 del ensanche. Confina: con el
Norte o frente, con la calle de San Bar-
tolomé; por la derecha, entrando, u Oes-

Que servirá de tipo de subasta la suma
de cuarenta y siete mil cuatrocientas pe-
setas, una vez rebajado ya el veinticinco
por ciento del tipo de la primera, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, instados
por el Procurador don Rafael Rodríguez,
en nombre de "Industrial Aceitera Blan-
co, S. A.", contra don Luis Pardo Apa-
ricio, sobre pago de cantidad, en los que,
por providencia de este día, se ha acor-
dado sacar de nuevo a la venta en pú-
blica y segunda subasta, por término de
ocho días y con rebaja del veinticinco por
ciento de la primera, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado, que son los si-
guientes :

Nueve veladores redondos, de tubo de
hierro con tapas de fórmica de diferentes
colores; treinta y seis sillones de tubo de
hierro en su base, pintados en distintos
colores; una cafetera marca "Solenry",
de cuatro grupos, sin vapor, número
1.396; un molino sodificador, marca "So-
lenry", número 8.607; un termo autogas

de diez litros de capacidad, para gas y
electricidad; una máquina registradora,
marca "Adwel", para marcar hasta 999
pesetas, esmaltada en gris; una balanza,

marca "Dina", para tres kilos de peso,
número 2.974; una máquina de hacer
churros, manual, adosada y 'sujeta a la
pared; un mostrador con tapa de fórmi-
ca, de ocho metros de largo aproximada-
mente, con grifos.

Para dicha subasta se ha señalado el
día dieciocho de diciembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este

Juzgado, y lo será bajo las siguientes
condiciones:

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Una báscula, marca "Indra", de la

Casa A. Montaner, número 1.124, para
cinco kilogramos de fuerza.

Una báscula, marca "Indra", de la
Casa A. Montaner, número 1.313, para
tres kilogramos de fuerza de sobremesa

Una báscula, marca "Indra", de la
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JUZGADO NUMERO 6

Primera

SegundaMaquinaria y chatarra
No se admitirán posturas inferiores al

tipo expresado.

Tercera

Madera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 7

(A—30.132) (A.—30.126)

JUZGADO NUMERO 10

5

JUZGADO NUMERO 8



sión del fondo, la falta de competenciaobjetiva de ese Juzgado inferior paíf£?nocer, como conoció, de la pretensión re
'

solutoria deducida por doña Trinidad Marm Enciso contra doña Beatriz v /-
Mercedes Vera Cuenca y las desconocedas e ignoradas personas a las que ¿£"
bien se demandó como posibles interesadas referente a contrato dd arrendamieTto del piso primero de la casa númP™
diecisiete de la calle Mayor, de esta capital, de que es propietaria arrendadorala señora Marín Enciso, en el cual haestablecido un taller de zurcidora tetldora y encajera.—Y firme que sea estaresolución, con certificación de la mismadevuélvanse los autos al Juzgado mun¡Icipal —Asi por esta mi sentencia, QUedebido a la rebeldía de una de las demandadas, además de notificársela en k>¡
estrados del Juzgado, se la hará por edic-tos, si el actor no solicitare la personal
definitivamente juzgando en segunda ins-tancia, lo pronuncio, mando y firmo —
Acisclo Fernández Carriedo (rubricado)

(A.—30.145)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento de los tipos de tasación, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de los mismos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y el resto del precio
se consignará dentro de tercero dia de
la prorrogación del remate.

Y para conocimiento se expide el pre-
sente, que se insertará con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, veinte de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque. —

Visto bueno: El
Magistrado, Juez de primera instancia
(Firmado).

de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños.

Primero

Que la expresada finca sale a subasta
de nuevo y por primera vez y por el tipo
de cuatrocientas mil pesetas convenido al
efecto en la escritura de préstamo base
del procedimiento, no admitiéndose pos-
turas inferiores a la expresada cantidad.

Segundo

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo eldiez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y fir-
ma el presente en Madrid, a veinticua-
tro de noviembre de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que la cantidad total en que sean re-
matados los bienes, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subasta,
habrá de consignarse dentro de los ocho
siguientes días al de la aprobación del
remate.

Que salen a la venta en un solo lote,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), una canti-
dad igual, en efectivo metálico, al diez
por ciento de la suma tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
licitaciones.

Que indicados bienes salen a la venta
en pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de treinta y cinco mil pese-
tas, en que han sido tasados, sin que se
admitan posturas que no cubran, cuando
menos, las dos terceras partes de dicha
cantidad.

Lo- que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regía cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación aportada; y

(A.—30.125)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor Magistrado-Juez

qpe la suscribe hallándose celebrando au-diencia pública ordinaria en la de su Juz-gado acto seguido de su pronunciamien-
to, en Madrid, a seis de noviembre de milnovecientos sesenta y dos.—Ante mí:Luis de Gasque (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma legal a la demandada doña BeatrizVera Cuenca expido el presente, que fir-
mo, con el visto bueno del señor Juez,
para su publicación en el Boletín On-
cial de esta provincia, en Madrid, a quin-
ce de noviembre de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veinte de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.146)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—30.136)

Dado en Madrid, a once de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Ser
cretario, Nicolás Cortés. —El Juez de pri-
mera instancia, José López Borrasca.

EDICTO

Por virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy, se anuncia la existen-
cia en este Juzgado de expediente para
la declaración de herederos de Natalia
Plasencia Marcos, hija de José y Rosa-
lía, natural de Cañaveral, promovido por
doña Florencia Plasencia Marcos, y re-
clamando la herencia para sus hermanos
don Francisco, doña Remedios, doña Flo-
rencia Plasencia Marcos, en concurren-
cia con sus sobrinos Luciana, Rosalía y
Concepción Plasencia Domínguez, así
como también sus sobrinos Alberto y
Fausto Plasencia Gómez, haciendo saber
también que las personas que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
deberán comparecer ante este Juzgado,
sito en la casa número uno de la calle
del General Castaños, de Madrid, dentro
del término de treinta días, a utilizar su
derecho.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, sito en la calle del General
Castaños, número uno, de - esta capital,
se sigue el expediente promovido por
doña Josefa Alarcón Galián, comerciante
de esta Plaza, como propietaria de un
negocio de venta al por mayor —almacén
y molienda de pimentón yespecias—, sito
en la calle de San Vicente Ferrer, núme-
ros veinte y veintidós, de esta Villa, que
gira a nombre de "Viuda de Fernando
Hernández", solicitando se la declare en
estado legal de suspensión de pagos, en
cuyo expediente, por providencia del día
de ayer, se ha tenido por deducida la
expresada solicitud y que se publique por
edictos para conocimiento de los acreedo-
res de la mencionada empresa.

Y para su publicación. en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado). —-El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—30.114)

EDICTO

En el rollo formado para sustanciar la
apelación interpuesta contra la sentencia
dictada por el señor Juez municipal de
este número, en autos proceso de cogni-
ción seguidos a instancia de doña Tri-
nidad Marín Enciso, contra doña Beatriz
Vera Cuenca y doña Mercedes Vera
Cuenca, sobre resolución de contrato de
arrendamiento referente al piso entresue-
lo de la casa número diecisiete de la ca-
lle Mayor, de esta capital, en cuyo rollo
se ha dictado por este Juzgado de pri-
mera instancia número diecinueve la sen-
tencia que, copiada en su encabezamiento
y parte dispositiva, son como sigue:

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintiséis de octubre de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número once se tramita expediente sobre
declaración de herederos abintestato de
don Lorenzo Diez Calvo, natural de
Toro, hijo de Félix y de Rita, fallecidos,
que falleció en esta capital, el cuatro de
septiembre último, en estado de soltero,
sin dejar descendencia, y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia del expresado señor que sus
hermanos Francisco, Bernardo, Francis-
ca y D. Isaac Diez Calvo, para que com-
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado
dentro del término de treinta días; pre-
viniéndoles que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

(A.—30.134)

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, se siguen autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por "Cantó, S. A.",
contra don Joaquín Beitia Saldaña, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
sobre reclamación de cuatro mil seiscien-
tas ochenta y nueve pesetas con veinte
céntimos, importé de una letra de cam-
bio, con más interés legal de dicha can-
tidad desde la fecha del protesto de dicha
cambial, gastos de éste y costas, calcu-
lados, sin perjuicio de liquidación, en tres
mil quinientas pesetas más;.en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha, y por
la aludida circunstancia de desconocerse
el actual domicilio del deudor, se ha de-
cretado, sin previo requerimiento de pa-
go, el embargo de la motocicleta marca
"Montesa", de 125 c. c. de cilindrada,
matrícula M-207.104, número de motor

MM-86.103 y número de bastidor MB-
86.103, y citar al señor Beiria, de rema-
te, por medio de edictos, a fin de que en
el plazo de nueve días comparezca en los
autos, si le conviniere, personándose por
medio de Procurador, y se oponga a la
ejecución, quedando a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado las copias
simples de la demanda y documentos.

Y para que sirva de citación de remate
en forma legal, a los fines y por el térmi-
no acordados, a don Joaquín Beitia_ Sal-
daña, expido el presente en Madrid, a
cuatro de junio de milnovecientos sesen-
ta y dos, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—El Se-
cretario, H. Bartolomé.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Carlos oe
la Cuesta

Sentencia

En la villa de Madrid, a seis de no-
viembre de milnovecientos sesenta y dos.
El señor don Acisclo Fernández Carrie-
do, Magistrado-Juez de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capital,
habiendo visto los autos a que se refiere
el presente rollo, promovidos en el Juz-
gado municipal de este número por doña
Trinidad Marín Enciso, sus labores, ca-
sada y de esta vecindad, representada
por el Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón y dirigida por el Letra-
do don Juan Pérez Larreda, contra doña
Beatriz Vera Cuenca, que no ha compa-
recido en esta instancia, y contra doña
Mercedes Vera Cuenca, mayor de edad,
soltera, zurcidora y de esta vecindad, re-
presentada por el Letrado señor Zarra-luque, sobre Yesolución de contrato;
obrando en este Juzgado en virtud de
apelación interpuesta por la representa-
ción de la demandada contra la sentencia
de diecinueve de julio, que estimó en par-
te la demanda; y

El Juzgado de primera instancia nu-

mero veinticuatro, de esta capital, en

providencia dictada en el día de hoy,

admitido la demanda de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, Pro™ov.
por doña María del Carmen de Suf'^_
y Piñeyro, contra su esposo don José
lamanca y Laffite, sobre recla"aCr" jj!
quinientas seis milpesetas por deuda
mentida, más los intereses legales cu-

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 24

"Casa sita en esta capital y su calle de
San Bernardo, con vuelta a la travesía de
la Parada, señalada por la primera con
el número ocho antiguo, veintitrés mo-
derno, de la manzana cuatrocientos no-
venta y ocho, la cual tiene de línea por
la calle de San Bernardo veinticinco pies;
por la travesía de la Parada, setenta y
nueve pies y tres cuartos; por la media-
nería izquierda de la finca, cuarenta y seis
pies y tres cuartos, en cuyo final vuelve
esta última en línea de veintiséis y un
cuarto pies y a su extremo vuelve la me-
dianería introduciéndose en el terreno en
línea de veintitrés pies y tres cuartos,
formando ángulo recto con este trozo;
continúa la medianería en línea de cin-
cuenta y un pies, cuyas líneas compren-
de en si dos mil seiscientos cuarenta y
dos pies superficiales, con inclusión de
los gruesos de sus medianerías, y linda:
por el frente, con la calle de San Bernar-
do, por donde tiene su entrada principal;
por su derecha, con la travesía de la Pa-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once en el procedimien-
to sumario que al amparo de lo dispuesto
en el artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se tramita ante este Juz-
gado a instancia de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra
don Miguel Díaz Tena, sobre pago de
un crédito con garantía hipotecaria, se
anuncia por el presente de nuevo la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
de la finca hipotecada, que es la si-
guiente :

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos ejecu-
tivos a instancia de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra
don Teodoro Montes Carrillo y don Car-
los Irigoyen Sorazún, domiciliados en
Ventura de la Vega, número nueve, y
Francisco Abril,número dos.

En dichos autos, como de la propiedad
de los demandados, se embargó al señor
Montes un reloj, al parecer, de oro, mar-
ca "Exactus", con pulsera de metal, va-
lorado en mil ochocientas pesetas; y

Al señor Irigoyen, una prensa excén-
trica, marca "Orbea", de treinta tone-
ladas, con motor acoplado de 2 HP, r.000
revoluciones por minuto, marca "Geal",
buen uso, valorado en treinta y dos mil
pesetas.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta, en pública subasta, por primera vez,
los expresados bienes, habiéndose seña-
lado para la celebración del acto el día
veinte de diciembre próximo, a las doce

Que sin expresa imposición de costas
en ninguna de las instancias, debo revo-
car, y revoco, la sentencia dictada en die-
cinueve de julioanterior por el Juez mu-
nicipal número diecinueve, declarando en
su lugar, sin entrar en el estudio y deci-
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Tercero
JUZGADO NUMERO 15

Cuarto

JUZGADO NUMERO 10

(A.—30.137)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 12

(A.—30.131)

Fallo

rada r por su izquierda, con casa de don
Marcelo Martínez Alcubillo; por el tes-
tero, con otra de don Manuel Barba."

ó

El remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veinticinco de enero
del año próximo, a las doce de su maña-
na; previniéndose a los licitadores:



Una motocicleta, marca "Lube", ma-
trícula M-89.872, con número de motor

253-i4i

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada en los autos juicio ejecutivo
que se siguen en este Juzgado de prime-
ra instancia número veinticinco, a ins-
tancia de don Inocencio Paule Rubio,
contra don Ángel Alvarez Marcos, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

EDICTO

Servirá de tipo la cantidad de dos mi-
llones de pesetas, fijado al efecto en la
escritura del préstamo.

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
expresado tipo.

Dado en Madrid, a veinte de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —-Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.120)

Que los bienes objeto de remate se en-
cuentran depositados en poder de don
Bienvenido Navarro Hernández, domici-
liado en Parla, calle de Pinto, número
siete, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, sobre la mesa del Juzgado o local
destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, de la referida cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, el día veintisiete de diciembre pró-
ximo, y hora de las doce; advirtiéndose
a los licitadores:

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de "Portland
Valderribas, S. A.", contra don Bienve-
nido Navarro Hernández, se sacan a la
venta por primera vez, en pública subas-
ta, los bienes embargados en dichos au-
tos, consistentes en una máquina hidráu-
lica con compresor y acumulador de tres
plazas, con motor eléctrico de 5 HP,
para fabricación de mosaico, y cien me-
tros cuadrados de pavimento de 40 por
40, con brillo natural marmoleado, que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de setenta y nueve mil pesetas.

EDICTO

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el_ diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de referido
tipo.

Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro estarán de manifiesto en Secretaria,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin tener de-
rechos a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de milnovecientos sesenta ydos.
El Secretario (Firmado). —Visto_ bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.113)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día treinta
y uno de diciembre próximo, y hora de
ías doce; advirtiéndose a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo
y que, para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, spbre la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del expresado valor, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de "Comer-
cial Vespa, S. A.", con don Antonio Ca-
rrillo Heredia, sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta por primera vez,
en pública subasta, la motocicleta embar-
gada en dichos autos, marca "Vespa",
matrícula M-257.189, que ha sido-tasada
pericialmente en la cantidad dé siete mil
pesetas

EDICTO

IUZGADO NUMERO 24

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—30.107)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada en los autos ejecutivo suma-
rio promovidos por don Leonardo Váz-
quez Masa, contra don José María Sán-
chez Carreño, por sí y en representación
legal de su esposa doña Berta Rivero Vi-
ñes, sobre reclamación de crédito hipo-
tecario, se saca a la venta en pública y
primera subasta la siguiente

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, enten-

3ESION OEL DÍA 28 1)3 JUNIO MI IQÓ2Diputación Provincial

vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coopera-
ción Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1961-62

592. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comi-
sión Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de pe-
setas 782,60, que serán libradas en su día al habilitado pagador de
la referida Comisión, para pago de honorarios de proyecto de la obra
de pavimentación y alcantarillado en varias calles de Villamanrique
de Tajo, incluida 'en el Plan Provincial 1961 (Remanentes); decla-
rando de abono su importe con cargo al capítulo VI,artículo 2.0, con-
cepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y
Gastos para la .Cooperación Provincial a Servicios Municipales, co-
rrespondiente al bienio 1961-02.

601. Quedar enterada de decretos de la Presidencia, disponiendo
la devolución de la fianza definitiva a los contratistas que a continua-
ción se relacionan, por el importe y obras que se indican :don Honorio
Manzanares Gurruchaga, 9.999,83 pesetas, por obras de reparación y
reforma del Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo; don hnnque

Gómez, 46.527,21 pesetas, por obras de abastecimiento de
agua al pueblo de Corpa.

concepto de aportación municipal, de conformidad con lo prevenido
en el epígrafe sexto del vigente Plan Bienal; declarando de abono su

importe con cargo al capítulo VI,artículo 2.0, concepto i.°, partida 2,

del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
'961-62, -

justificándose por el referido Ayuntamiento la inversión de
esta cantidad de manera adecuada.

Educación, Cultura, Deportes y Turismo

593. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comi-
sión Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de pe-
setas 2.608,69, que serán libradas en su día al habilitado pagador de

la referida Comisión, para pago de honorarios de proyecto de la obra
de centro sanitario en el pueblo de Villarejo de Salvanés, incluida en
el Plan Provincial 1961 (Remanentes); declarando de abono su im-
porte con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2,

del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1961-62.

594- Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 1.956,52
pesetas, que serán libradas en su día al habilitado pagador de la refe-
rida Comisión, para pago de honorarios de proyecto de la obra de
servicios sanitarios en el pueblo de Villarejo de Salvanés, incluida en
el Plan Provincial 1961 (Remanentes); declarando de abono su im-
porte con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2,

del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1961-62.

B.O. P. 4-12-62

604. Quedar enterada de decreto de 11 de junio comente por

*1 que se concede a don Odilón M. Cunill y Soler, Prior^del Mo-

nasterio de San María de El Paular, ayuda económica por impor-

te de 5.000 pesetas para sostenimiento del turismo en el referido

situación activa o pasiva.
603. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 9 de

junio corriente, por el que se acuerda constituir el Tribunal para

estudio y calificación de expedientes de lujos o huérfanos de fun-

cionarios de la Corporación en situación activa o pasiva con los

señores que se citan ¡Presidente, ilustrísimo señor don Eugenio

1-ostau Román; Vocales, ilustrísimos señores don José de la Ru-

bia Pacheco y don Carlos García Pérez; el Secretario amdental
de la Corporación, don Juan Luis de Simón Tobahna; Secretario
don Roberto García Sánchez-Trabado, en funciones de Jefe de la

\u25a0Sección de Educación, Cultura, Deportes y Turismo.

6o2. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 9 de
los corrientes por el que se aprueban las Bases de convocatoria de

eoncurso para concesión de auxilios económicos a favor de estu-

diantes hijos o huérfanos de funcionarios de lá Corporación en
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Servirá de tipo la cantidad de tres mil
seiscientas pesetas, en que han sido ta-
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Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—30.127)

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

i-respondientes y costas, de la que se ha
conferido traslado al demandado, y, en
sU consecuencia, se emplaza a don José
Salamanca y Laffite para que en el im-
prorrogable término de nueve días com-
parezca en los referidos autos, personán-
dose en forma; previniéndole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, teniendo a su dis-
posición las copias simples de la deman-
da v documentos en la Secretaría de di-
cho'Juzgado. , ' . '-

y para que sirva de emplazamiento en
leo-al forma a don José Salamanca y
Laffite se expide el.presente para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en el Boletín Oficial de esta
provincia, mediante a ser desconocido el
actual paradero de dicho señor, en Ma-
drid a veintiuno de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—30.129)
Para el remate de referida finca se ha

señalado el día veinticuatro de enero pro
ximo, y hora de las doce de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número veinticinco, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condiciones

Dehesa conocida por Las Llanaditas,
de pasto y labor, en término municipal de
Alosno, a los sitios de Rivera de Agus-
tín, Chamorro, Pocilio de los Judíos y
Cabeza de los Mundos. Tiene una super-
ficie de ochocientas una hectáreas y trein-
ta áreas. Linda: al Norte, con carretera
de Alosno al Cabrejón, que la separa del
resto de la finca originaria el lote de don
Manuel González Gamero y los Calamo-
rros, de doña María y don Javier García
Orta; Sur, con el camino de la Raya, que
le separa de los Millares de la Garzona,
de don Juan de los Santos Lazo y Orta,
y el Jijarral, de don Leonardo Vázquez
Masa; Este, la misma dehesa del Guija-
rral, del señor Vázquez Masa, y Oeste,
la huerta o huerto del Tejar y el resto
de la finca originaria, de donde se se-
grega

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día veintiuno de diciembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

7

nillos
Un banco con cinco cajones y dos tor-



(G. C.-5.735)

Dada en la Plaza de Villa Cisneros(Sahara), a 13 de noviembre de 1962.—El Capitán Juez instructor, FranciscoBarricarte González.

última de estado soltero, de profesiónfotógrafo, edad veintisiete años, siendosus senas personales las siguientes- Pel0negro, cejas al pelo, ojos castaños nanz recta, barba poca, boca reg-'ular"
frente ancha y sin señas particulares
visibles, comparecerá ante el Capitán
Juez instructor don Francisco BarricarteGonzález, del Tercio Sahariano Alejan
dro Farnesio 4, de La Legión, de guar"
mción en esta Plaza, en el plazo detreinta días, a contar de la fecha en qUesea publicada la presente requisitoria enel Boletín Oficial de esta provincia
bajo apercibimiento de ser declarado re-belde en caso de no verificarlo.

(A.—30.119) (B.—5.127)(G. C-5.843)

A los fines que determina el Decreto
del Ministerio de Justicia de n de no-
viembre de 1955 y artículo 2.042 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, se hace
constar que en este Juzgado Especial se
tramita expediente sobre declaración de
fallecimiento del legionario Fernando
Jesuíno Costa, ocurrido en la toma del
castillo de Villafranca (Madrid), al pa-
recer, el día 14 de julio de 1937-

Madrid, a 29 de noviembre de 1962.
El Coronel Juez Especial (Firmado).

TREMISTAS

JUZGADO MILITARESPECIAL NA-
CIONAL D E ACTIVIDADES EX-

Y para general conocimiento y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
voncia extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a veinte dé noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio,Dr. Francisco Torremocha.—El Juez
municipal (Firmado).

Que para tomar parte en la misma ha-
brá de consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día veintisiete de diciembre próximo, a
las doce de su mañana; advirtiéndose a
los presuntos licitadores que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de subasta; y

Una cafetera marca "Gaggia", de un
brazo, en estado seminueva.

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición a instancia del Procurador don
Julio Padrón Atienza, en representación
de "Abonos Medem, S. A.", contra don
Aurelio Guillen Santa Bárbara, en re-
clamación de cantidad, en los cuales he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y en el precio de
siete mil doscientas cincuenta pesetas,

(A.—30.143)

Madrid, 30 de noviembre de 1962.—.
Por el Interventor (Firmado).

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de Especiales Ropas en la Cen-
tral, núm. 29.928, por 1.500 pesetas, de
fecha 7 de septiembre de 1962, se anun-
cia será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde hov,
no se presenta reclamación en contrario.

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal núm. 11 (Firmado).

(A.—30.133)

Se expide el presente para que sirva
de notificación a don Faustino Larrina-
ga Asúa, en ignorado paradero, y para
su inserción en el Boletín Oficiac de
la provincia a tales efectos.

blica

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha, en audiencia pú-

Que debo condenad y condeno a don
Faustino Larrinaga Asúa y don Pedro
Lezama a que paguen a la entidad
"Worthington", S. A., la cantidad de
cinco mil pesetas, más el interés legal
desde la fecha de interposición de la de-
manda, y con expresa condena de costas
a los demandados. —Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
Manuel Sánchez-Camargo. (Rubricado.)

Lo que se hace público por medio dé
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
no ló hagan dentro del término de ocho
días, a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(A.—530.147)

Don Francisco Calonge Gómez, pro-
pietario del establecimiento de bar sito
en la calle de Amaro García, núm. ai,
cede el mismo, en traspaso, a don Isi-
doro Fernández Puente.

AVISO

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal número dieciocho, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

Arenas Estévez (José), legionario per-
teneciente al Tercio Sahariano Alejan-
dro Farnesio 4, de La Legión, hijo de
José y de Teresa, natural de Canet de
Mar (Barcelona) y avecindado en esta

(B.-5.12S)

VILLAC1SNEROS (SAHARA)

(G. C—5.842)

Madrid, a 29 de noviembre de 1962
El Coronel Juez Especial (Firmado).

A los fines que determina el Decreto
del Ministerio den de noviembre de
I955 >' artículo 2.042 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se hace cons-
tar que en este Juzgado Especial
Militar se tramita expediente sobre
declaración de fallecimiento del le-
gionario Juan de la Concepción Sutile
(Joao Da Conoencao Subtil), ocurrido
el día 17 de febrero de 1937, a conse-
cuencia de heridas sufridas frente al ene-,
migo en acción de guerra en el sector
de El Espolón, de Vaciamadrid (frente
de Madrid).

Por la presente, y en viutud de lo man-
dado por el señor Juez municipal de este
Juzgado núm. 22, en providencia de fe-
cha de hoy, dictada en autos de juicio
de cognición núm. 436, de 1962, insta-
dos por el Procurador don Enrique Raso
Corujo, en nombre y representación de
don Alfonso de Cárdenas Rosales, con-
tra los desconocidos parientes dentro del
tercer grado en ignorado paradero de
don Manuel Sierra Fernández, fallecido,
y contra don Felipe Tordesillas Alonso,
sobre resolución de contrato, se cita y
emplaza a dichos ignorados parientes den-
tro del tercer grado por consanguinidad
y afinidad de don Manuel Sierra Fernán-
dez para que en el improrrogable plazo
de seis días comparezcan en autos a con-
testar la demanda, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el

§
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 22
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596. Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 30 de noviembre
del pasado año, por el que se disponía satisfacer al Ayuntamiento de
San Martín de Valdeiglesias la cantidad de 270.000 pesetas, suplidas
por dicha Corporación en obras realizadas en el edificio de la Casa
Consistorial de la localidad, en el sentido de que la cantidad a satis-
facer al expresado Ayuntamiento sea la de 300.000 pesetas, debiendo
descontarse de la misma el 10 por 100 en concepto de aportación mu-
nicipal, de conformidad con lo prevenido en el epígrafe sexto del vi-
gente Plan Bienal ; declarando de abono su importe con cargo al ca-
pítulo VI, artículo 2°, concepto i.°,partida 2, del vigente Presupuesto
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62, mediante certi-
ficación expedida por el Arquitecto Director de la obra.

597. Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 21 de diciembre
del pasado año, por el que se disponía satisfacer al Ayuntamiento de
Navalcarnero la cantidad de 455.000 pesetas, suplidas por dicha Cor-
poración en obras sanitarias e higiénicas realizadas en la localidad, en
el sentido de que la cantidad a satisfacer al expresado Ayuntamiento
sea la de 515.000 pesetas, debiendo descontarse de la misma la suma
de 60.000 pesetas, en concepto de aportación municipal del 10 por 100

sobre las 600.000 pesetas que figuran consignadas en el vigente Plan
Bienal para las mencionadas atenciones, y de las que 85.000 pesetas
lian sido ya invertidas en la ejecución de varias obras en virtud de la
autorización concedida al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura
por acuerdo de 25 de mayo de 1961 ; declarando de abono su importe

595- Dejar sin efecto acuerdo adoptado en sesión de 28 de sep-

tiembre del pasado año, por el que se disponía la aprobación de la
primera fase de construcción de un puente de hormigón armado en
el camino del cementerio de Alcobendas, por importe de 750.000
pesetas, y se autorizaba al Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para su ejecución por el sistema de concierto directo, por
haber sido incluida dicha obra en el Plan Provincial de Servicios Téc-
nicos ;quedando anulado el crédito contraído, a excepción de la can-
tidad de 61.207,74 pesetas, que ha sido invertida por el expresado téc-
nico en trabajos preparatorios de la citada obra, en virtud de la autori-
zación concedida por el acuerdo de referencia.

600. Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 25 de ener
año actual, por el que se disponía satisfacer al Ayuntamiento ae
ganzo la cantidad de 45.000 pesetas, suplidas por dicha CoTV°*¿
en obras sanitarias e higiénicas realizadas en la localidad, en
tido de que la cantidad a satisfacer al expresado Ayuntamiento

\u25a0de 50.000 pesetas, debiendo descontarse de la misa el 10 por

599- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 21 de diciembr
del pasado año, por el que se disponía satisfacer al Ayuntamiento a
Colmenar del Arroyo la cantidad de 72.000 pesetas, suplidas por dic

Corporación en obras sanitarias e higiénicas realizadas en la locaba3^en el sentido de que la cantidad a satisfacer al expresado Ayuntarme"
sea la de 80.000 pesetas, debiendo descontarse de la misma el 10 F
100 en concepto de aportación municipal, de conformidad con lo p

venido en el epígrafe sexto del vigente Plan Bienal; declarando
abono su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto p
mero, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y '
tos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, cor.
pondiente al bienio 1961-62, justificándose por el referido Ayu
miento la inversión de esta cantidad de manera adecuada.

con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°,partida 2, del vi-

gente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación
Provincial a Servicios ¡Municipales, correspondiente al bienio 1961-62,
mediante certificación expedida por el técnico director de la obra.

598. Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 21 de diciembre
del pasado año, por el que se disponía satisfacer al Ayuntamiento d<
Ajalvir la cantidad de 45.000 pesetas, suplidas por dicha C°rPoraclor
en obras sanitarias e higiénicas realizadas en la localidad, en el sen
tido de que la cantidad a satisfacer al expresado Ayuntamiento se¡

la de 50.000 pesetas, debiendo descontarse de la misma el 10 por io<

en concepto de aportación municipal, de conformidad con lo prevenid<
en el epígrafe 6.° del vigente Plan Bienal ; declarando de abon<
su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, Par
tida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para 1¡

Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspondiente a
bienio 1961-62, justificándose por el referido Ayuntamiento la inver

sión de esta cantidad de manera adecuada.
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Doctor Esq-usmo. 4

JUZ6ADOS IMMilSlPALEt

Por el presente hago saber: Que en
los autos que después se dirán se ha dic-
tado la siguiente mado).

Y para que así conste y sea inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid, a
veintitrés de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y dos.

— El Secretario (Fir-

teniéndose en cuenta en su caso lo pre-
venido en el artículo 39 del Decreto de 21
de noviembre de 1952.

(A.—30.135)

8

En la villa de Madrid, a veintitrés de
julio de milnovecientos sesenta y dos.

—
Vistos por el señor don Manuel Sánchez-
Camargo y Cuesta, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. n, los presentes
autos de proceso de cognición, seguidos
a instancia del Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, en nombre y re-
presentación de "Worthington", Socie-
dad Anónima, contra don Faustino La-
rrinaga y don Pedro de Lezama, en esta-

do de rebeldía, sobre reclamación de can-
tidad; y...


